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Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 
no fueron subsanados en debida forma, esto es, no se relacionó cada cuota de 

alimentos y vestuario como una pretensión independiente tal como se solicitara 
por el despacho, solamente la parte interesada se limitó a allegar un cuadro en 

excel, el Juzgado LA RECHAZA y ordena devolver sus anexos a la parte 
demandante, sin mediar desglose.    

 
Por secretaria hágase entrega de los anteriores documentos a quien los allegó, 
para lo cual deberá otorgar cita a la parte interesada para tal fin.  

 
Déjense las constancias del caso. 

 
Se reconoce a la señorita GERALDINE DIAZ GONZALEZ, miembro activo del 
consultorio jurídico de la Universidad del Rosario, como apoderada judicial de la 

ejecutante en sustitución, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 

HOY: 02 de febrero de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


